
                         AYUNTAMIENTO SANTIAGO DEL CAMPO 
 

 
SERVICIO DE PROXIMIDAD Y ATENCIÓN A LA SOLEDAD 

 
Queridos vecinos y vecinas de Santiago del Campo: 
 
Nos complace informaros de que, un año más, vuelve a estar disponible el Servicio de Proximidad y 
Atención a la Soledad, impulsado por la Junta de Extremadura. 
 
Podremos empezar a disfrutar de todos los servicios a partir del 15/04/2026. 
 
Nuestro objetivo sigue siendo cuidar de vuestro bienestar y asegurar igualdad de oportunidades 
entre las personas de nuestro municipio y las de la ciudad. Por ello, al igual que en la edición 
anterior, contaremos con los siguientes servicios: 
 

• Fisioterapia 
• Podología 
• Taxi 
• Acompañamiento 
• Estimulación cognitiva 
• Ayuda a domicilio 

 
Para garantizar que todos los vecinos puedan disfrutar de estos beneficios en igualdad de 
condiciones, se ha establecido un límite máximo de sesiones anuales que para los servicios de taxi 
sería 1 vez al mes (máx 3 veces al año). Fisioterapia (1 vez al mes) y podología (1 vez al mes). De 
esta forma, nos aseguramos de que los recursos lleguen a todo aquel que los necesite de manera 
justa. 
 
Si deseas hacer uso de estos servicios o conoces a algún vecino que pueda necesitarlos, por favor 
contacta con el siguiente número de teléfono. 
 
Mari: 679741436 
 
La salud y la compañía son derechos de todos ¡No dudes en participar! 
 
 
 
 


